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SUMARlO:

Se pasa lista. Se abre la Junta. Es leída y

aprobada el acta de la anterior, celebrada el 1!l
de los cor r ientcs. La Secretaría da lectura a
veint idós d'ictá menes, sucesivamente, de las Co-
misiones Primera y Seg unda Revisoras de Cre-
denciales. correspondientes a otros tantos casos
elect.or e les de E. tados de la República. Sin dis-
cusión, fueron aprobados dichos dictámenes en
votaciones económicas. La Presidencia hace la
declarat.oria de Que las personas Que se mencio-
nan en ellos. son Senadores Propietar io Y Su-
plente por la Entidad respectiva. La Secretaría
da Iect ur a a un ocur so del presunto Senador Gral.
Cándido Aguilar. A moción del Senador Riva Pa-
lacio Carlos, se aprueba "irar telegrama a la
Legislatura de Ver acr uz , Se cita para el próximo
martes a las once horas en punto. Se levantó
la sesión.

PRESIDENCIA
DE,L C. ANGEL POSADA

El Secretario Esponda: (a las doce ho-
ras veinte minuto). Se procede a pa al'
lista de asistencia. (Pasó lista.) Se en-
cuentran presentes los siguientes CC. Se-
nadores-: Angulo Mauro, Antuna López
Alejandro, Arlanzón Francisco, Ayala Da-
vid, Bandala Bernardo L., Benéitez Vicen-
te L., Calderón Esteban B., Campero Jo-
sé, Castellanos Jr. Francisco, Casti\lo Lanz
Angel, Ceniceros Severino, Cossío David
Alberto, Cruz Oropeza Juan, Domínguez
R. Alberto, Escobedo Josué, Esponda Juan
M., l!lores Muñoz Guillermo, García Co-
rrea Bartolorné, García Gi'lberto, Garza
Tijerina Julián, Guillén Alfredo, Hernán-
dez Olivé Augusto, Huerta Moisés, Illes-
cas Javier, Jiménez Eugenio B., López
Cortés Francisco, Martínez Polioptro S.,
Medrano V. Federico, Ortega Miguel F.,
Ortiz Garza Nazario S., Peniche V,alIado
Max, Pérez Gómez Elías, Pineda J. Gua-
elalupe, Posada Angel, Quevedo Rafael,

Rarnírez Margarito, Reynoso Leobardo,
Riva Palacio Carlos, Riva Palacio Manuel,
Soto Reyes Ernesto, Tá rrega Manuel, Ter-
minel Francisco L. y Torres Ortiz Pedro.
Total, 43 ciudadanos Senadores: hay quó-
rum.

El C. Presidente Posada: Se abre la
Junta.

El C. Secretario Esponda: Se va a dar
lectura al acta de la Junta anterior. (Le-
yó.) Está a discusión el acta. No habien-
do quien haga u o de la palabra, en \ ota-
ción económica se pregunta si se aprue-
ba. Aprobada. Se va a dar lectura a los
dictámenes de' las Comisiones Revisora»
de Credenciales', como sigue:

Primera Comisión
Revisora de Credenciales

H. COLEGIO ELECTORAL:
A la Primera Comisión Revisora de

Credenciales fué turnado para su estudio
y dictamen el expedienta formado con mo-
tivo ele las elecciones que para Segundos
Senadores, Propietario y Suplente, tuvie-
ron verif ica tivo el primer domingo de ju-
lio del presente año, en el Estado' de
Aguascalientes.

Después de examinada la documenta-
ción respectiva, se desprende que la elec-
ción se apegó en todo a lo previsto por la
Ley de Poderes Federales, habiendo triun-
fado la fórmula "BENEITEZ-PEREZ,"
por una mayoría de diecinueve mil seis-
cientos treinta votos, computados como
sigue: Primer Distrito Electoral, diez mil
cuatrocientos' ochenta y dos; Segundo Dis-
trito Electoral, nueve mil ciento cuaren-
ta y ocho.

En vista de lo anter-ior, la Comisión que
suscribe se permite someter a la delibera-
ción y aprobación del H. Colegio Electoral
los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO.-Son válidas y legales las

elecciones que para Segundos Senadores,
Propietario y Suplente, tuvieron verifica-
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ti o I día primero de julio de 1934 en
el Estado de Agua calientes'.

SEGUNDO.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Aguascalientes,
el C. VICENTE L. BENEITEZ, cuyo pe-
ríodo termina el 31 de agosto de 1940.

TERCERO.-E Segundo Senador Su-
plente por dicha Entidad Federativa el
C. TEOBALDO PEREZ. cuyo período ter-
mina en igual fecha CjU el anterior.

ala de Comi ione de la H. Cámara de
Senadores, a 16 de agosto de 1934.

F. Medrana V., F. L. Terninel, E. Pé-
reí': Gómez, D. Cárdenas.c--Rúbr-icas.

E. tá a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: E . egundo Sena-
dor Propíetar io por el E tado de Agua '-
calientes, para el período que terminará
el 31 de 2g0 to de 1940, el C. Vicente L.
Benéitez.

Es Segundo Senador Suplente. por el
mi mo E tado para igual período, el C.
Tecbaldo Pérez.

H. ASAMBLEA:
A la Primera Com is ión Revisora de

Credenciales Cjue ",:uscr ibe, fué turnado ·pa-
ra su estudio y dictamen, el expediente
relativo a la lección de Segundo. -ena-
dores, Propietario y u121nte, por el Es-
tado de Campeche, verificada ello. de ju-
lio último.

Examinados con el debido detenimien-
\0 por esta Comi. ión cada uno de lo do-
cumentos que forman dicho expediente,
encuentra que todos ello,' llenan los requi-
sitos' establecidos por la Ley Electoral vi-
gente, no apareciendo protestas de ningu-
na especie. En e. ta condiciones, la elec-
ción hecha a fa al' de lo CC. Presunto

enadores podadores de las credenciales
que les fueron expedidas por la Legi la-
tura Local, es' válida y legal.

En consecuencia, la Comisión ponente
tiene la honra de ometer a la delibera-
ción de la H. Asamblea, las siguientes

PROPOSICIONES:
PRIMERA.-Son válidas y legales las

elecciones que para Senadores Segundos,
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de Campeche el día 10. de julio
del presente año.

SEGUNDA.-E enador Segundo Pro-
pietario por el E tado de Campeche, el
C. ANGEL CASTIL_LO LANZ, cuyo pe-
ríodo terminará el 31 de agosto de 1940.

TERCERA.-Es Segundo Senador Su-
plente por la misma Entidad Federativa

y por el mi mo período de tiempo, el C.
MAURO PEREZ.

Sala de Comisiones del Senado. México,
agosto 16 de 1934.

F. Medrana V., F. L. Terrninel, E. Pé-
rez Gómez, D. Cárdenas.-Rúbrica .

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
u '0 de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Se declara que es
Segundo Senador Propietario por el Es-
taclo de Campeche para el período que con-
cluirá el 31 de agosto de 1940, el C. An-
gel Castillo Lanz.

Es segundo Serrador Suplente por el
mismo Estado para igual período, el C.
Mauro Pérez.

H. ASAMBLEA:
En cumplimiento del acuerdo de esta

H. Asamblea, la .uscrita Primera Comi-
sión Plevisor a de Credenciales, procedáó
al estudio d tenido y minucioso de la do-
umentación que .forma el expediente re-

laí ivo a las elecciones de Segundos Sena-
dore' Propietario y Suplente por el Es-
tado de Chiapas que tuvieron lugar ello.
ele julio del año en cur: o.

Como resultado ele tal estudio .Y a la
vir.ta la documentación respectiva ajusta-
di, en todo a las prescripciones que rigen
la materia, esta omisión dictaminadora
encontró que la planilla "Esponda-Graja-
l ¡.;" obtuvo 11 unanimidad de sufragios,
81,093 votos y que e ta elección es váli-
da y legal.

01110 corolario obligado de lo anterior-
mente expuesto, la Comisión que iuscri-
be pone a la consideración de la H. As-am-
blea la aprobación de las siguientes

PROPOSICIONES:
PRIMERA.-Son válidas y legales las

1 cciones que para segundos Senadore ,
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de Chiapa el día 10. de julio
del presente año.

SEGUNDA.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Chiapas, el C.
JUAN M. ESPONDA, cuyo período termi-
nará el 31 de agosto de 1940.

TERCERA.-E Segundo Senador Su-
plente por la misma Entidad Federativa
y por el mi mo período de tiempo, el C.
PANFILO A. GRAJA LES.

Sala de ami ione del Senado. Méxi-
co, agosto 16 de 1934.

F. Medrana V., F. L. Termine], E. Pérez
Gómez, D. Cárdenas, J. Cruz O.-Rúbri-
ca.s.

Está a pi cu ión. ¿No hay quién haga
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u o de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: ESJsegundo Sena-
ciar Propietario por el Estada de Chiapas,
durante el per-iodo que expirará el 31 de
ago to de 1940, el C. Juan M. Esponda.

Es egundo Senador Suplente por el
mismo Estado y durante el indicado pe-
r í do, l . Pánfilo A. Grajales.

H.ASAMBLEA:
La Comisión Primera Revisora de Cre-

denciales que u cribe este dictamen, en
cumplimiento del acuerdo d V. ., hizo
un atento estudio d l expediente que le
fué turnado, relativo a la elecciones que
para Segundo. Senadores, Propietario y
Suplent , tu ieron lugar I la. de julio
del corriente año en el E ·tado de Chihua-
hua.

De acuerdo la documentación con lo que
sobre la materia ordena la Ley Electoral
vigente, la Comisión e tá en condicione
de declarar que fueron válida y legale
e as elecciones y que resultaron triunfan-
te para los cargos indicados, lo C. Ing.
Angel Po ada y Alfredo Elías ..

En consecuencia, se honra la misma Co-
mi ión en proponer la aprobación de los
siguientes

ACUERDOS:
PRIMERO.--Son válidas y legale. la

elecciones que para Segundos Senadores,
Propietario y Suplente, -e efectuaron en
el Estado de Chihuahua el día 10. de ju-
lio del presente año.

SEGUNDO.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Chihuahua, el
C. ING. ANGEL POSADA, cuyo período
terminará el 31 de agosto de 1940.

TERCERO.-Es Segundo Senador Su-
p!ente por la misma Entidad Fed-erativa
y por igual período de tiempo, el . AL-
FREDO ELlAS.

Sala de Comí iones del Senado. 'léxico,
agosto 16 de 1934.

F. Medrana V., F. L. Terminel, D. Cár-
denas, J. Cruz O., E. Pérez Gó'mez.-Rú-
brícas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
. uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDE TE: Es egundo Se-
nador Propietario por I Estado de Chi-
huahua para el período que terminará el
31 de ago '1:0 de 1940, el C. Ing. Angel
Posada,

Es segundo Senador Suplente por el
mismo Estado para igual período, el C.
Alfredo Elías.

H. ASAMBLEA:
Por acuerdo de V. S. fué turnado a la

Primera Comisión Revisora de Credencia-
les que suscribe, el expediente relativo a
la elección de Senadores Segundos, Pro-
pietario y Suplente, por el E tado de Coa-
huila; que tuvo lugar ello. de julio del
e rri en te año.

Hecha la minuciosa re i ión de este ex-
pediente, la omisión encontró una docu-
III antación perfectamente ordenada y reu-
n icndo todos les requisito exigido' por
la Ley Electoral en vigor, de lo que COl1-

el uye el ciaran do que la elección recaída
'11 favor de los 'C. PI' suntos Senadores
portadore de las credenciales que les fue-
l' n expedida 101' la L g islat.ura Local,
s legal y válida.

En e ta virtud, tenemos el honor de
proponer a la aprobación de la H. Asarn-
Llea, las siguientes

PROPOSICIONES:
PRIMERA.-Sol1 válidas y 1 gales la.

elecciones que para Senadora egundos,
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de oahuila el día 10. de julio
del presente año.

EGU DA.-E· Senador gundo Pro-
pietario por e] E tado de .Coahuila, el C.
NAZARI0 S. ORTIZ GARZA, cuyo pe-
ríodo termi nará el 31 de agosto de 1940.

TER. ERA.-Es Segundo Senador Su-
plente por la mi ma Entidad Federativa

por el mi mo período d tiempo, el
FRA rs O SARACHO.

Sala !:Ie ami iones del enado. México,
agosto 16 de 1934.

F. Medrana V., F. L. Termine1, J. Cruz
O., E. Pérez Gómez, D. Cárdena '.-Rúbri-
caso

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económica
se pregunta i e aprueba. Aprobado.

El . PRE IDE TE: Se declara que es
egundo Senador Propietario por el Esta-

do de cahuila, para 1 período que con-
cluirá el 31 de agosto de 1940, el C. Na-
za rio S. Ortiz Garza.

Es segundo Senador Suplente por el
mismo Estado para igual período, el C.
Francisco Saracho.

H.ASAMBLEA:
amo re ultado del e tudio que la Pri-

mera ami ión Revisora de Credenciale
hizo el I exp diente relativo a las eleccio-
nes de Senadore , Propietario y Suplente,
que el domingo 10. de julio último tuvie-
ron lugar en el E tado de Durango, . e

I d s-prende que la planilla "Antuna López-
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Loreto Favela, obtuvo en, los comicios una
mayoría absoluta de 50,470 votos y que
las elecciones fueron válidas' y legales. La
nutrida documentación del expediente es-
tá ajustada a los ordenamientos de la
Ley para elecciones de Poderes Federales
y no se registra protesta de n:inguna es-
pecie.

. Por estas cons ideraciones, la suscrita
Comisión tfene la honra de poner a con-
sideración de la H. Asamblea, la aproba-
ción de las siguientes -

PROPOSICIONES:

P~IMERA.-Son válidas y legales las
elecciones que para Senadores Segundos',
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de Durango el día 10. de julio
del presente año.

SEGUNDA.-Es Segundo Senador Pro-
pletarío por el Estado de Durango, el C.
ING. ALEJANDRO ANTUNA LOPE¡Z,
cuyo período terminará el 31 de agosto de
1940.

TERCERA.-Es Segundo Senador Su-
plente por el mismo Estado y por igual
período de tiempo, el C. ING. JOSE LO-
RETO FAVELA. .

Sala de Comisiones del Senado. México,
agosto 16 de 1934.

F. Medrana V., F. L. Terminel, E. Pé-
rez Gómez, D'. Cárdenas.-Rúbricas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Es' segundo Se-
nador Propietario por el Estada de Du-
rango para el período que terminará el
31 de agosto de 1940, el C. Alejandro An-
tuna López,

Es segundo Senador Suplente por el
mismo Estado para igual período, el C.
José Loreto Favela.

H.ASAMBLEA:

A la Comisión que suscribe fué turna-
do el expediente relativo a las elecciones
de Senadores, Propietario y Suplente, que
el domingo 10. de julio último tuvieron
lugar en el Estado de Guerrero. Del estu-
dio que ha hecho esta Comisión se des-
prende que la planilla "Ortega-López"
obtuvo en los comicios, una mayoría ab-
soluta de 72,660 vatos, siendo las eleccio-
nes válidas y legales. La documentación
del expediente está ajustad-a a los orde-
namientos de la ley para elecciones de
Poderes Federales y no se registra pro-
testa de ninguna especie.

Por las anteriores consideraciones, la
suscrita Comisión tiene la honra de po-

ner a la consideración de la H. Asamblea
la aprobación de las sigutentes

PROPOS,ICIONES:

PRIMERA.-Son válidas y legales las
elecciones que par-a Senadores Segundos,
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de Guen:ero el día 10. de julio
del presente año.

SEGUNDA.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Guerrero, el- C.
Miguel F. Ortega, cuyo período termina-
rá el 31 de agosto de 1940.

TERCERA.-E:~ Segundo Senador Su-
plente por el mismo Estado y por igual
período de tiempo, el C. Héctor F. López.

Sala de Comisiones del Senado. México,
agosto 17 de 1934.

F. Medrano V., F. L. 'I'ermínel, E. Pé-
rez Gómez, J. Cruz O., D. Cárdenas.-c-Rú-
bricas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Se declara que es
Segundo Senador Propietario por el Esta-
do de Guerrero para el período que con-
cluirá el 31 de agosto de 1940, el C. Lic.
Miguel F. Ortega ..

Es segundo Senador Suplente por el
mismo Estado para igual período, el C.
Héctor F. López.

H. ASAMBLEA:

Para su estudio y dictamen fué turna-
do a la Comisión que suscribe, el expe-
diente que se refiere a las elecciones de
Senadores', Propietario y Suplente, que el
domingo 10. de julio del corriente año,
tuvieron lugar en el Estado de Guanajua-
too Del estudio detenido que ha hecho la
Comisión se desprende que la planilla
"Ayala-Yáñez Maya," obtuvo en los comi-
cios una mayoría absoluta de 165,631 vo-
tos, siendo por lo tanto, válidas y legales
las elecciones. La documentación del ex-
pediente está en todo ajustada. a lo que
dispone la ley para elecciones de Pode":
res Federales y no se registra protesta de
ninguna especie.

Por todo lo expuesto, la suscrita Comi-'
sión, tiene la honra de poner a, la consi-
deración de la H. Asamblea, la aproba-
ción de las~slguientes

PROPOSICIONES:

PRIMERA.-Son válidas y legales' las
elecciones que para Senadores Segundos,
Propietario y Suplente, se efectuaron en



DE LA CAMARA DE SENADORES 5

eT Estado de Guanajuato el día 10. de ju-
lio del presente año.

SEGUNDA.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Guanajuato, el
C. David Ayala, cuyo período terminará
el 31 de agosto de 1940.

TERCERA.-Es Segundo Senador Su-
plente por el mi mo Estado y por igual pe-
ríodo de tiempo, el . J. Jesús Yáñez Maya.

Sala de Comisione' del Senado. México,
agosto 17 de 1934.

F. Meclrano V .. E. Pérez Gómez, D. Cár-
denas.-R ú bricas.

E ·tú a discusión. ¿ o hay quién haga
u o de la palabra? En votación económi-
ca se pregunta i e nnrueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Es segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Gua-
najuato durante el período que expirará
el 31 de agosto de 1940, el C. David Ay ala.

Es segundo Senador Suplente por el
m ismo Estado y durante el indicado pe-
ríodo, el C. Jesús Yáñez Maya.

H. COLEGIO ELE TORAL:
Fué turnado a esta Primera Comisión

Revisora de Credenciales, el expediente
formado con motivo de las elecciones que,
para Segundos Senadores Propietarios y
Suplentes pOI' el E tac!o de Hidalgo, tu-
vieron lugar el día primero de julio del
corriente año.

Del minucioso estudio que de dicho ex-
pediente ha llevado a cabo esta mi ma Co-
mi. ión, 'e desprende que la fórmula triun-
fante f'ué la de los ciudadanos Polioptro
F. Martínez v Leonardo Ramírez, en vir-
tud de que obtuvo noventa y un mil qui-
nientos noventa y .eis votos en contra de
dieciocho Que se anotó la formada por los
ciudadanos Cregorio Villegas y Francis-
co González.

Las elecciorie: mencionada se suj eta-
ron en todo y por todo a lo que ordena la
Ley para elecciones de Poderes Federales;
y si bien es cierto que existe una prote -
ta del candidato contrario, ciudadano Gre-
gorio Villeg as, no es de tomarse en cuen-
ta en concepto de esta omisión, pOI' su
vaguedad e inconeistencia.

En tal concepto, nos permitimos suje-
tar a la deliberación y aprobación en su
caso, del H. Colegio Electoral, los siguien-
tes

PUNTOS DE ACUERDO:
'PRIMERO,-Son válidas y legales las

elecci nes que, para Senadores Propieta-
rio y Suplente por el Estado de Hidalgo,
tuvieron lugar el día primero de julio del
corriente año.

SEGUNDO.-Es segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Hidalgo, el C.
Polioptro F. Martínez, cuyo período ter-
minará el 31 de agosto de 1940.

TERCERO.-Es Segundo Senador Su-
plente por la misma Entidad Federativa,
el C. Leonardo Ramírez, cuyo período ter-
minará en igual fecha que el anterior.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadore del Congreso de la Unión. Mé-
xico, D. F., 16 de agosto de 1934.

F. Medrano V., J .Cruz O., F. L. Terrn i-
riel, E. Pérez Gómez, D. Cárdenas.-Rú-
bricas.

Estú a discusión. j. o hay quién haga
uso ele la palabra? En votación económ i-
ca se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Es Segundo Se-
nador Propietario por el Estado ele Hidal-
go para el período que terminará el 31 ele
agosto de 1940, el C. Polioptro F. Marti-
nez.

E, Segundo Senador Suplente por el
mismo' Estado para igual período, el
Leonardo Ram írez.

H. COLEGIO ELECTORAL:

A la Primera Comi i6n Revisora de Cre-
clenciales que suscribe, f'ué turnado el ex-
pediente de las elecciones que, para Se-
gundos Senadores Propietario y Suplen-
te por el Estado de México, tuvieron su
elebración el día primero de julio del co-

rriente año,
Hemos estudiado con detenimiento el

referido expediente; y como no jugó más
que una sola fórmula y las' elecciones e
sujetaron en todo y por todo a 10 que or-
dena la Ley para elección de Poder s Fe-
derales. esta Comisión e permite sujetar
a la deliberación 'j aprobación en su ca-
:0 del H. Colegio El ctoral, los sig uien-

\ te.
PUNTOS DE AC ERDO:

PRIMERO.-Sol1 válidas . T legales la'
sleccionee que, para S zundos Senadores
Propietario y Suplente por el Estado ele
México, fueron celebradas el día primero
de julio del presente año.

EGU TDO.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de México, el C. Ma-
nuel Riva Palacio, cuyo período termina-
rá el 31 de ago to de 1940.

TERCERO.-Es Segundo Senador .Su-
nlente por la 'misma Entidad Federativa
~l C. Armando P. Arroyo, cuyo período
terminará en igual fecha que el anterior.

Sala de Comi. ion de la H. Cámara de
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Senadores del Congreso de la unión. Mé-
xico, D. F., 16 de agosto de 1934.

F. Medrana V., E. Pérez Gómez, D. Cár-
denas.c=Rúbi-icas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económi-
ca Se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Se declara que es
Segundo Senador Propietario por el Es-
tado de 'México, para el período que con-
cluirá el 31 de agosto de 1940, el C. Ma-
nuel Riva Palacio.

Es segundo Senador Suplente por el
mismo Estado para igual período, el C.
Armando P. Arroyo.

H. ASAMBLEA:

A la suscrita Comisión fué turnado el
expediente relativo a las elecciones que pa-
ra Senadores, Propietario y Suplente, tu-
vieron lugar el domingo 10. de julio del
corriente año, en el Estado de Michoacán.
Del detenido estudio que hizo esta Comi-
sión, se desprende que la planilla "Soto'
Reyes-Brernauntz," obtuvo en los comi-
cios una mayoría absoluta de votos, sien-
do las elecciones válidas y legales. La do-
cumentación del expediente está en todo
ajustada a lo que .prescr íbe la ley para
elecciones de Poderes Federales y no se
registra protesta de ninguna especie.

Por las consideraciones de que hace-
mos mención, la Comisión que suscribe
se honra en proponer a la H. Asamblea los
siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones que para Senadores Segundos,
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de Michoacán, el día 10. de j u-
lio del corr-iente año.

SEGUNDO.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Michoacán, el
C. Ernesto Soto Reyes, cuyo período ter-
minará el 31 de agosto de 1940.

TERCERO.-Es Segundo Senador Su-
plente por el mismo Estado y por igual
período de tiempo, el C. Alberto Bre-
mauntz.

Sala de Comisiones del Senado. México,
agosto 17 de 1934.

F. Medrano V., E. Pérez Gómez, D. Cár-
denas.-Rúbricas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económi-
ca se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Es Segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Mi-

choacán, durante el período que expirará
el 31 de agosto de 1940, el C. Ernesto So-
to Reyes.

Es Segundo Senador Suplente por el
mismo Estado y durante el indicado pe-
ríodo, el C. Alberto Bremauntz.

Segunda Comisión
Revisora de Credenciales.

H. COLEGIO ELECTORAL:

A esta Segunda Comisión Revisora de
Credenciales, fué turnado para su estudio
y dictamen el expediente formado con mo-
tivo de las elecciones que para Segundos
Senadores Propietario y Suplente por el
Estado de Morelos, tuvieron verificativo
el domingo primero de julio del pres-ente
año.

La suscrita Comisión se permite ma-
nifestar al H. Colegio Electoral, que
de la revisión que hizo de la documen-
tación enviada por la Honorable Legisla-
tura y los Distritos 10. y 20. del Estado de
Morelos, &e aj ustaron dichas elecciones a
lo prevenido por la Ley para elección de
Poderes Federales', no habiendo encontra-
do protesta alguna a que hacer referencia
y del cómputo de votos se vino a la conclu-
sión de que la fórmula "PEREZ GOMEZ-
SAMANO" fué la que obtuvo una mayo-
ría de 27,277 votos correspondientes a los
Distritos Primero y Segundo respectiva-
mente, con las municipalidades pertene-
cientes a cada uno de ellos, pues' respec-
to a las fórmulas "FIGUEROA-TENO-
RIO" y "MICHACA-LARA", sólo obtuvie-
ron 12 y 67 votos respectivamente.

Por lo expuesto nos permitimos some-
ter a la deliberación y aprobación del H.
Colegio Electoral, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO.----Son válidas y legales las
elecciones que para Segundos Senadores
Propietario y Suplente por el Estado de
Morelos tuvieron verificativo el día pri-
mero de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Morelos, el C.
Elías Pérez Gómez, cuyo período termina-
rá el 31 de agosto de 1940.

TERCERO.-Es Segundo Senador Su-
plente \201' la misma Entidad Federativa el
C. Alfonso T. Sámano, cuyo período ter-
minará en igual fecha que el anterior.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Sena-dores del Congreso de la Unión.-Mé-
xico, D. F., agosto 16 de 1934.-P. T. Or-
tiz.-Mauro Angulo.-Margarito Ranúrez.

I -Rúbricas.

¡ Está a discusión. ¿ No hay quién haga
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uso de la palabra? En votación económi-
ca se pregunta i e aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE :-Es Segundo
Senador Propietario por el Estado de Mo-
relos, para el período que terminará el
31 de agosto de 1940, el C. Elías Pérez
Górnez.

Es Segundo Senado!' Suplente por el
mismo Estado para igual período el C. Al-
fonso T. Sámano.

Primera Comisión
Revisora de Credenciales,

H. ASAMBLEA.

Por acuerdo de vue ·tra señoría, fué t.ur-
nado a la Primera Comisión Revisora de
Credenciales que suscribe, el expediente
relativo a las elecciones de Senadores, pro-
pietar io vy Suplente, por el Estado de Na-
yarit que tuvieron lugar el primer domin-
go de j ulio último.

Revisada con detenimento la documen-
tación del caso, la Comisión encontró que
la fórmula integrada por los CC. Marcos
Jiménez y Rafael Ibarra, sólo tuvo una
insignificante votación de dos y cuatro
votos, respectivamente, en alguna casilla
del municipio de Tepic y que la fórmula
integrada por los CC. Guillermo Flore
Muñoz y Tomás Rojas Cardiel, candidato
del Partido Nacional Revolucionario, pa-
ra los cargos antes mencionados, respec-
tivamente, obtuvo treinta y seis mil qui-
nientos' trece voto para el' primero y
treinta y cinco mil cuatrocientos cincuen-
ta y seis para el segundo.

Consta de los documentos que obran en
el expediente que las elecciones en aquella
entidad se ajustaron en todo a las preven-
ciones de la Ley de la materia y que el
acto democrático se desarrolló sin inciden-
te alguno, por lo que, puede afirmarse que
las elecciones en cuestión fueron válidas.
Sin embargo, preci a que la H. Cámara de
Senadores entre al análisis de la capaci-
dad constitucional que para ser electo pa-
ra el cargo de Senador tiene el C. Guiller-
mo Flores Muñoz, porque obran en el ex-
pediente algunas protestas encaminadas
a acreditar que el citado presunto Sena-
dor no reune los requi itos constituciona-
les de edad para ser electo, protestas a
la que se han acompañado: una acta del
Registro Civil de fecha 22 de enero de
1932, fechada en Compostela, Nayarit, y
algunas constancias parroquiales de la
propia Ciudad de Compostela, relativas al
bautismo y matrimonio religioso del cita-
do C. Flores Muñoz, así como una certi-

ficación del C. Secretario de Gobierno del
E .tado de Nayarit, Lic. Luis Garibi Har-
per, fechada en Tepie, Nayarit el 12 de
septiembre de 1933.

Ahora bien, es un .principio de derecho
consignado por el artículo 39 del Código
Civil del Distrito y Territorios Federales,
que el estado civil de las personas sólo se
comprueba por la constancias relativas
del registro, estableciéndose que ningún
otro documento ni medio de prueba es ad-
misible para comprobar el estado civil,
aalvo los casos expresamente exceptuados
en la ley y el artículo 327 del Código de
Procedimientos Civiles establece que para
que las certificaciones o constancias exis-
ten tes en los archivos par roquiale y que
e refieran a actos pasados antes del es-

tablecimiento del Regí tro Civil, sean con-
siderados como documentos públicos, se
necesita que sean cotejados' por Notario
Público o quien haga sus veces con arre-
glo a derecho. Por otra parte el artículo
21 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece: Fracción
IV:-"Que los actos del estado civil ajus-
tados a las leyes de un Estado tendrán
validez en los otros" y el 328 del Código
de Procedimientos Civiles prevee que los
documentos públicos expedidos por auto-
ridades o funcionarios públicos de los
Estados, harán fe en el Estado sin ne-
ce. idad de legalización, de donde, in-
terpretando el concepto a contrario cen-
so, se concluye que para que tales docu-
mentos públicos expedidos por los funcio-
narios de los Estados, hagan fe en otro, es
requisito indispen able la legalización.

Ahora bien, ni el acto del estado civil,
ni las constancias parroquiales, ni la cer-
tificación del Lic. Luis Garibi Harper de
que se ha hecho mérito, documentos todos
encaminados a probar que el presunto Se-
nador Flores Muñoz tiene sólo 31 años de
edad, carecen tanto de la legalización de
firma correspondiente, como (por lo que
re pecta a las constaúclas procesales en
particular) del cotejo de Notario Público
correspondiente o de quien hubiera hecho
sus veces con arreglo a derecho.

En consecuencia, la Comisión no puede
conceder ninguna fuerza probatoria a ta-
les. documentos tanto más cuanto que
obran en el propio expediente exhibidas
101' el C. Diputado Flores Muñoz tres acta
del Registro Civil, fechadas el día 3 de
abril de 1934, autorizadas por el Oficial
Mayor en funciones de Secretario General
de Gobierno, cuya firma está legalizada
por el C. Gobernador Constitucional de
aquella Entidad y relativas al nacimiento
del C. presunto Senador Guillermo Flores
Muñoz, al matrimonio del mismo y al ma-
trimonio de sus padres, instrumentos pú-
blicos de los que se desprende que tiene
más de los treinta y cinco años que el pre-
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cepto constitucional relativo exige como
elemento de capacidad para las Qersonas
elegibles al cargo de Senador.

Por todo lo expuesto, la Comisión some-
te a la ilustrada consideración de la Asam-
blea las siguientes

PROPOSICIONES:

PRIMERA.-Son válidas y legales las
elecciones que para Senadores Segundos,
Propietario y Suplente, tuvieron lugar en
el Estado de Nayarit el primer domingo
de julio del corriente .año.

SEGUNDA :-Es Senador Segundo Pro-
pietario por el Estado de Nayarit, el C.
GDILLERMO FLORES MUÑOZ, cuyo
período terminará el 31 de agosto de 1940.

TERCERA.-Es Segundo Senador Su-
plente, por la misma Entidad Federativa
y por igual período de tiempo el C. TO-
MAS ROJAS CARDIEL.

Sala de Comisiones del Senado, a 18 de
agosto de 1934.-F. Medrano V., F. L. Ter-
minel, E. Pérez Gómez, D. Cárdena .-
Rúbricas.

Está a discu. ión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económi-
ca se pregunta s'i Se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE :-Se declara que
es Segundo Senador Propietario por el Es-
tado de Nayarit para el período que con-
cluirá el 31 de agosto de 1940, el C. GUI-
LLERMO FLORES MUÑOZ.

Es Segundo Senador Suplente por el
mismo Estado, para. igual período el C.
Tomás Rojas Cardiel.

H. COLEGIO ELECTORAL:

A esta primera Comisión Revisora de
Credenciales se turnó el expediente for-
mado con motivo de las elecciones que, pa-
ra Segundos Senadores Propietario y Su-
»lerrte por el E tado de uevo León, fue-
ron celebradas el día primero de julio del
corriente año.

Estudiado dicho expediente con todo
detenimiento, llegamos a la conclu .ión de
que la fórmula triunfante es la formada
por los ciudadanos Doctor Julián Garza
T'ijerina y Marcelino Hinojosa, que obtu-
vo mayoría de sesenta y un mil setecien-
tos noventa y nueve votos; y como estas
elecciones se sujetaron en todo y por to-
do a lo que ordena la Ley para elección de
Poderes Federales, nos permitirnos suje-
tar a la deliberación y aprobación en su
caso, del H. Colegio Electoral, los siguien-
tes

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones que para Segundos Senadores
Propietario y Suplente por el Edo. de Nue-
vo León, fueron celebradas el día primero
de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es' Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Nuevo León el
Dr. Julián Garza 'I'ijer-ina, cuyo período
terminará el 31 de agosta de 1940.

TERCERO.-Es Segundo Senador Su-
plente por la misma Entidad Federativa,
el C. Marcelino Hinojosa, cuyo período ter-
minará en igual fecha que el anterior.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores del Congreso de la Unión.-Mé-
xico, D. F., 16 de agosto de H)34.-F. Me-
drano V.-E. Pérez GÓmez.-D. Cárde-
nas.-Rúbricas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE :-Es Segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Nuevo
León, durante el período que expirará el
31 de agosto de 1940, el C. Dr. Julián
Garza Tijerina.

Es Segundo Senador Suplente por el
mismo Estado y durante el indicado pe-
ríodo el C. Marcel ino Hinojosa.

H. COLEGIO ELECTORAL:

Fué turnado a esta Primera Comisión
Revisora de Credenciales, el expediente
formado con motivo de las elecciones que,
para Segundos' Senadores Propietario y
Suplente por el Estado de Oaxaca, tuvie-
ron verificativo el día primero de julio
del corriente año.

Del estudio hecho por esta misma Co-
misión, se desprende que la fórmula triun-
fante fué la formada por los ciudadanos
Lic. Francisco López Cortés y Dr. Samuel
Villalobos, que obtuvo mayoría de ciento
ochenta y dos mil doscientos setenta vo-
tos'.

Dichas elecciones se sujetaron por com-
pleto a lo que ordena la Ley para elección
de Poderes Federales.

En tal concepto, esta Comisión se per-
mite sujetar a la deliberación y aprobación
en su caso, del H. Colegio Electoral, 19S si-
guientes

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO :-Son válidas y legales las
elecciones que, para Segundos Senadores
Propietario y Suplente por el Estado de
Oaxaca, fueron celebradas el día primero
de julio del corriente año.



DE LA CAMARA DE SEN ADORES 9

SEGUNDO :-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Oaxaca el C. Lic.
Francisco López Cortés, cuyo período ter-
minará el 31 de agosto de 1940.
TERCERO :-Es Segundo Senador Su-

plente por la misma Entidad Federativa
el C. Dr. Samuel Villalobos, cuyo período
terminará en igual fecha que el anterior.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores del Congreso de la Unión.-Mé-
xico, D. F., 16 de agosto de 1934.

F. Medrano V., J. Cruz O., E. Pérez
Gómez. D. Cárdenas.-Rúbricas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económí-
ca se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Es Segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Oaxa-
ca para el período que terminará el 31 de
Agosto de 1940, el C. Francisco López Cor-
tés.

Es Segundo Senador Suplente por el
mismo Estado para igual período el C. Dr.
Sam uel Villalobos.

H. COLEGIO ELBCTORAL:

Se turnó a esca Primera Comisión Re-
visora de Credenciales el expediente de
las elecciones que, para Segundos Sena-
dores Propietario y Suplente por el Esta-
do de Puebla, fueron celebradas el día pri-
mero de julio del corriente año.

Cinco fueron las fórmulas que conten-
dieron con el registro correspondiente y
una sin este requisito; y del estudio con-
cienzudo que practicamos a dicho expe-
diente llegamos a la conclusión de que la
formada por los ciudadanos Bernardo Ban-
dala y Carlos Soto Guevara., que obtuvo
ciento sesenta y cinco mil quinientos ochen-
ta y tres votos, es la triunfante por abru-
madora mayoría; y coma estas elecciones
se sujetaron por completo a lo que ordena
la Ley para elección de Poderes Federa-
les, la Comisión se permite sujetar a la de-
liberación y aprobación en su caso, del H.
Colegio Electoral, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO:
.PRIME,RO :--Son válidas y legales las

elecciones que para Senadores Propieta-
rio y Suplente por el Estado de Puebla,
fueron celebradas el día primero de julio
del corriente año.

SEGUNDO :-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Puebla el C.
Bernardo Bandala, cuyo período termina-
rá el 31 de agosto de 1940.

TERCERO :-Es Segundo Senador Su-

plente por la 'misma Entidad Federativa
el C. Carlos Soto Guevara, cuyo período
terminará en igual fecha que el anterior.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores del Congreso de In, Unión.s=Mé;
xico, D. F., 16 de agosto de 1934.

F. Medrano V., F. L. Terminel, J. Cruz
O., E. Pérez Gómez, D. Cárdenas.-Rúbri-
caso

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económi-
ca se pregunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDENTE: Se declara que es
Segundo Senador Propietario por el Es-
tado de Puebla para el período que concluí-
rá el 31 de agosto de 1940 el C. Bernardo
L. Bandala.

Es Segundo Senador Suplente por el
mismo Estado, para igual período el C.
Carlos Soto Guevara.

H. Asamblea:

La Comisión que tenernos el honor de
presidir, devuelve el expediente que con-
tiene la credencial que para Segundos Se-
nadores, Propietario y Suplente, respectr-
vaments, fué expedida en favor de los CC.
Eugenio B. Jiménez y José Santos Alon-
~.(" electos por el Estada de San Luis Po-
tosí en los comicios verificados el día pri-
'mero de julio del corriente año, expedien-
te que fué turnado para 'su estudio.

Del examen cuidadosa de los documen-
tos que contiene, aparece un computo de
98,880 en favor de cada uno de los CC.
enunciados, sin haberse registrado uno so-
lo en favor de otras personas, dando así
una mayoría absoluta a la fórmula antes
mencionada.

Como no aparecen protestas de ninguna
clase por vicio, irregularidad o infracción a
los procedimientos que señala la Ley Elec-
toral respecti va, la comisión concluye por
declarar válidas y legales las elecciones
de que se trata, por lo que nos permitimos
eomet er a la consideración de la H. Asam-
blea la aprobación de las siguientes

PROPOSICIONES:

PRIMERA :-Son válidas y legales las
elecciones que para Senadores Segundos,
Propietario y Suplente, se efectuaron en
el Estado de San Luis Potosí, el día prime-
ro de julio del presente año.

SEGUNDA :-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de San Luis Potosí,
el C. Eugenio B. Jiménez, cuyo período ter-
minará el 31 de agosto de 1940.

TERCERA :-Es Segundo Senador Su-
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. pIente por el mismo Estado y por igual pe-
ríodo de tiempo, el C. José aritos Alonso.

Sala de Comisiones del Senado.-Méxi-
ca, D. F., agosto ]7 de·1934.

F. Medrana V., J. Cruz O .. L. F. Termi-
nel, E. Pérez Górnez. D. Cúrdenus.c--Rú-
br icas.

Está a discusión. ¿ No hay quién haga
lISO ele la palabra'? En votnrión económica
se pr gunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESTDENTE: 8,; Segundo Se-
nador Propietario por el Estado el' San
Luis Potosí, durante el período que expí ra-
rá el 31 de agosto de ] 940 el r: Eug-enio
B. Jiménez.

Es Segundo Senador Suplente por el
mismo Estado y .lu rant c el indicado pe-
ríodo el C. José Santos Alonso.

Segunda Comisión
Revisora de Credenciales.

H. COLEGIO ELECTORAL:

Para su estudio y resolución fué turna-
do a esta Segunda Comisión Revisora ele
Credenciales, el expediente relativo a la.
el cciones que para Segundos Senadores
Propietario y Suplente, tuvieron v rif ica-
tivo en el Estado de Sonora, el domingo
p imero de julio del corriente G.!10.

Del studio que la Comisión hizo de la
documentación enviada por la H. Legisla-
tura de aquella Entidad Federativa, co-
mo la de las Juntas Computadoras de los
Di rtr itos Electorale 10., 20., Y 30. de los
Municipios correspondientes a los mencio-
nades Distritos Electorales, se vi n a Ya
conclu. ión de que la fórmula "TERMINEL
PERALTA", fué la qu obtuvo la ma-
yoría de sufragios, pues por la menciona-
da documentación se vió también que la
otra fórmula "Rodriguez- Avalas", 801a-
r-iente había obtenido 9 votos.

Para que el honorable olegio Electoral
'e dé cuenta de los sufragios que obtuvie-
ron los CC. Franci ca L. Terminel y An-
drés H. Peralta, manifestamos que por el
Primer Distrito fue de 15,010 votos : por
el Segundo, 4,568 y por el Tercero 1, ,370
arrojando un total de 33,248 votos para la
fórmula "TERMINEL-PERALTA" igual-
mente nos permitimos manifestar que no
hubo protestas de ninguna clase, y que
con tal motivo las eleccione verificadas
en el E tado de Sonora 'e apegaron en to-
do a lo prevenirlo por la Ley para leccio-
nes de Poderes Federales.

Por lo antes expuesto, 11('S perrn it irnos
som ter a la deliberación y aprobación del
H. Colegio Electoral, los siguientes:

PU TOS DE ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones que para Segundos Senadores
Propietario y Suplente, tuvieron ver ifi-
cat ívo I primer domingo de julio del co-
rriente añ , en el Estado de Sonora.

SEGUNDO.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado ele Sonora, el C. Ing.
Francisco L. Terrn inel. cuyo período ter-
minará el 31 de agosto de 1940.

TERCERO.-Es Seg u no Senador Su-
plcnte por la misma Entidad Federativa,
('1 C. Andrés H. Peralta, cuyo período ter-
mi nar.i en igual fecha que el anter-ior.

Sala ele Comisiones de la H. Cámara de
Senadores de) Congreso de la Unión.-Mé-
xico, D. F., agosto 16 de 1934.

M. Rarn írcz, P. T. Ortiz. Mauro Angula.
-Rúbrica.

Está a discusión.-¿ o hay quién haga
n. o de la palabra? En votación económica
se pregunta si 'e aprucba.-Aprobaelo.

EL C. PRESTDENTE: Es egundo Se-
nador Propietario por el Estado de Sono-
ra para el período que terminará el 31 de
Agos to de H)40, el C. Irig. Francisco L.
'Tr-rruinel.

Es Segundo Senador Suplente por la
mi .ma Entidad Federativa durante el ci-
t arlo período, el C. Andrés H. Peralta.

Primera Comisión
Revi- ora de Credenciales.

n. COLEGIO ELECTORAL:

Se turnó a esta Primera Comisión Re-
vis ra de redenciales el expediente de
las elecciones de Senadores Propietario y
Suplente por el Estado de Querétaro, ce-
labradas el día primero de julio elel co-
rriente año.

Estuchando dicho expediente, llegamos
n la conclusión de que la fórmula triun-
fante es la formada por los ciudadanos
Gilberio García y Fidencio Osornio, por
haber obtenido treinta y cuatro mil tres-
cientos sesenta y cuatro votos; y como las
elecciones referidas se sujetaron por com-
plcto a lo que ordena la Ley para elec-
ción de Podere Federales, esta Comisión
so permite sujetar a la delil eración y apro,
bacién en su ca o, del H. Colegio Electo-
ral, lo~ siguientes:

PUNTOS DE A UERDO:

PRI lERO :-Son válidas y legales las
elecciones que, para Segundos Senadores
Propietario y Suplente por el E.:tado de
Oucrétaro fueron celebradas el día prime-
ro de julio del corrient año.

SEGUNDO :-Es Segundo Senador Pro-
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pietario por el Edo. de Querétaro el C.
Gilberto García, cuyo p ríodo terminará
el 31 de agosto de 1940.

TERCERO :-Es segundo Senador Su-
plente por la mi .ma Enti lad Federativa
el C. Fidencio Osornio. cuyo período ter-
minará en igual fecha qu el anterior.

ala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores del C ngr o de la Unión.i=Mé;
xico, D. F., a 16 de ag to de 1934.

F. Medrano V .. F. L. T rrninel, D. Cár-
denas, E. Pérez Górnez.c=Rúbr icas.

Está a discusión. i. o hay quién haga
uso de la palabra? En votación económi-
ca e 1 regunta si se aprueba. Aprobado.

El C. PRESIDE TE: E s segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Qlle-
rétaro para el perí do que terminará el
31 de agosto de 1940, el C. Gilberto Car-
cía.

Es segundo Senador uplente por la
misma entidad, durante el citado perio-
do, el C. Fidencio Osornio.

JI. ASAMBLEA:

La Primera Comisión cvisorn de Cr -
dencial ¡;; que suseribe s avocó el conoci-
mi nto del expediente rela tivo a las el c-
cienes de Segun l0S Senadores. Propio: a-
rio y Suplente por ol EstcHI0 rle Tabasc l.
qu tuvieron lugar el lo. d julio e1::-1 0-
ni ente año.

Revisada la docurn ntación enviada 1101'
la Legislatura Local, s en entró ele acu 1'-

do con las disipo i iones legales r la tivas.
No . e presentó protesta de ninguna es pe-
ci y riel recuento de votos verif icado por

. la H. Junta Computadora de aquel Estado,
s llega a la conclusión el que los ce. Au-
gusto Hernández Olivé y Salomón Gonz:í.,
I z Blanco, fueron ungidos para los car-
go. de Senadores Propietario y Suplente.
respectivamente p r unanimidad de ....
21.389 votos.

Como consecuencia d la<; onsideracio-
n s anteriores, la omisión I le suscribe.
tiene la honra de poner a la consideración
de la H. Asamblea, la a nrohaci '11 el' las
siguientes "

PROPOSICIONES:

PRIMERA.-Son válidas y legales la
el cciones que para egunclos Senador'
Propietario y Suplente, tuvieron lugar n
el E tado de Tabasco el domingo 10. d
julio del año en curso.

SEGUNDA.-Es Segundo Senador Pro-
pietario por el Estado de Tabasco, el Ciu-
dadano Augusto Hernández Olivé, cuyo
per ícdo terminará el 31 de ago: to de 1940.

TERCERA.-E Segundo Senador Su-

plenta por la misma Entidad Federativa
y por igual período de ti mpo, el C. Salo-
món González Blanco.

ala ele Comisiones del Senado.-Méxi-
co D. F., agosto 17 de 1934.

F. Medrano V., E. Pérez Gómez, F. L.
T rrn inel, J. l'UZ O., D. árdenae--=Rú-
bricas

E ·tá a discusión. ¿ No hay quién haga
uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es segundo Se-
llador Propietario por 1 Estado de Tabas-
co para el período que terminará el 31 de
ago: to de 1940, el . Augusto Hernández
Olivé.

E!-; Segundo enador T uplente por 1~
m i.imn En tidad Federa tiva el lll'ante el cita-
d período, el C. Salomón Conzrilez Blanco.

H. A 'AMBLEA:

A la suscrita omi s ión fue turnado pa-
ra su estudio y dictamen, pi expediente re-
lat ivo a las el icciones de Senadores Pro-
pielario y Supl nte, que el domingo lo. de
julio el el corrí nte año, tuvieron lugar en
el Estado ele Yucatán, Del estudio qu ha
hecho la Comisión '.e de. prende q ue la pla-
11 illa "Ca reía Corr ea-Cnstellanos Loria",
ni luvo en los ornicios una mayoría abso-
lula de 79.491 votos, si ndo las erecciones
válidas y legales. La documentación el I
cxp diorite está 11 tod ajustada a lo qu
dispone la ley para el acciones de Poderes
Fe lera les y no ..e registró prote sta de ni 11-
g-1I1l<1 e ..pecie. .

Po]' las' corisid raciones expuestas la
suscrií a Com isión, tiene la honra el' po-
ner a la consideración de la H. Asamblea;
la aprobacióu de las siz uicntes

PR POIClO ES:

Pl IMERA.-Son válidas y legal s las
'l· cienes qu para eg undos enador ,
Propi tario y Suplente, se efectuaron n

I Estado de Yucatán, el día 10. de julio
próximo pasado.

, EGUNDA.-Es' Segundo Senador Pro-
pi tario por el E tado de Yucatán, el .
jBartolomé Garcia Correa, cuyo período
t rrn inará el 31 de agosto de 1940.

TER ERA.-Es Segundo enador u-
pl nte por el misrn Estado y por igual pe-
ríodo de í iem¡ o. el . Alberto Ca tellanos
Loria.

Sala de Corni ..iones del enaclo.-lVI' x i-
ca, D. F., agc»t 17 de 1934.

F. Mer;!.l'ano V., F. L. Terrninel, D. Cár-
dena , E. Pérez Gómez.c=Rúbr icas.

Está a discusión ¿ o hay quién haga
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uso de la palabra? En votación económica
se pregunta si se aprueba, Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es Segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Yuca-
tán para el período que terminará el 31
de agosto de 1940, el C. Bartolomé García
Correa.

Es Segundo Senador Suplente por la
misma Entidad Federativa durante el ci-
tado periodo, el C. Alberto Castellanos
Loria.

H. COLEGIO ELECTORAL:
La Primera Comisión Revisora de Cre-

denciales que suscribe, tiene el honor de
informar a vuestra soberanía acerca del
resultado del estudio llevado a cabo con
toda minuciosidad efe la documentación
formada con motivo de las elecciones ce-
lebradas en el Estado de Zacatecas, el día
10. de julio de 1934, para Segundos Sena-
dores, Pr-opiet.ar io y Suplente, que estarán
en ejercicio hasta el 31 de agosto de 1940.

Revisados los documentos correspon-
dientes a los cuatro Distritos Electorales
de que se compone el Estado de Zaca~e-
cas, se desprende que todos. los actos eje-
cutados estuvieron dentro de las prescrip-
cion~s ~stipuladas en la Ley Electoral de
Poderes Federales y de que la fórmula
Leobardo Reynoso y Andrés L. Arteaga,
para Segundos Senadores, Propietario. y
Suplente. respectivamente, resultó triun-
fante por una mayoría de sesenta mil ocho-
cientos veintitrés votos.

Por lo anteriormente expuesto, la Pri-
mera Comisión Revisora de Credenciales
que suscribe, se permite someter a discu-
rión y aprobación del H. Colegio Electo-
ral los sig uientes :

PUNTOS DE ACUERDO.
PRIMERO.--Son válidas y legales las

elecciones que para 'Segundos Senadores,
Propietario y Suplente, tuvieron verifi-
cativo el día pr-imero de julio de 1934, en
el Estado de Zacatecas.

SEGUNDO.-Es Segundo Senador Pro-
nietario por el Estado de Zacatecas, el C.
Leobardo Reynoso, cuvo período termina-
rá el 31 de agosto de 1940 .:

TERCERO.-Es Segundo Senador Su-
plente PO'l" el Estado de Zacatecas, el C. Li-
cenciado Andrés, L. Arteaga, cuyo período
terminará el 31 de agosto de 1940.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores, a 18 de agosto de 1934.

F. Medrano V., J. Cruz O., F. L, 'I'errn i-
nel, E, Pérez Gómez, D. Cárdenas.-Rú-
bricas ,

Está a discusión. ¿ No hay quien haga
uso ele la palabr a ? En votación económica
se pregunta si se aprueba. Aprobado.

EL C. PRESIDENTE: Es segundo Se-
nador Propietario por el Estado de Zaca-
tecas para el período que terminará el 31
ele agosto ele 1940, el C. Leobardo Reynoso.

Es Segundo Senador Suplente por la
m isma Entidad Federativa, durante el ci-
tado período, el C. Andrés L. Arteaga.

EL C. SECRETARIO ESPONDA:

C. Presidente del Colegio Electoral.-
H. Cámara de Senadores,-Presente.

Habiéndose aprobado en la sesión de
Bloque de hoy, que mi solicitud de ingreso
al referido Bloque sea aplazada hasta que
se estudie la documentación de las elec-
ciones para Senador en el Estado de Vera-
cruz, vengo en mi calidad de presunto Se-
nador Propietario por el Estado de Vera-
cruz, a f.olicitar con teda respeto sea ser-
vido el Colegio Electoral de esta H. Cá-
mara de Senadores que usted dignamente
preside, se dirija a la H. Legislatura del
Estado de Veracruz, a fin de que se sirva
remitir los paquetes electorales respecti-
vos. Atentamente.

México, D. F., 18 de agosto de 1934.-
Instituciones y Reforma Social.-Cándido
Ag uilar .-Rú bríca.

Está a discusión esta solicitud.

EL C. SENADOR CARLOS RIVA PA-
LACIO: Pido la palabra.

EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra
el Senador Riva Palacio.

El C. RIVA PALACIO: yO' opino que
en el presente caso procede pedir antece-
dentes sobre el particular y preguntar a
la Comisión Permanente de la Legislatura
del Estado de Veracruz, si ya se reunió la
Cámara para conocer de este asunto.

EL SECRETARIO ESPONDA: Se pre-
gunta a la Asamblea si está de acuerdo
con la proposición hecha por el Senador
Riva Palacio.

(Voces sí, si, Aprobada).

EL C. PRESIDENTE: No habiendo otro
asunto que tratar, se cita para el próximo
martes a las doce horas.

Se levantó la junta.




